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CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES

El que suscribe Diputado Emilio Laurencio Hernández Bautista, integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del

H. Congreso del Estado de Jalisco, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 28, fraccion I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así

como los artículos27, párrafo 1, fracción l, 135 fracción l, 138 y 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, me permito someter a la

consideración de esta H. Asamblea, la presente lniciativa de Decreto

mediante la cual se reforman los artículos 16 fracciones lll y lV y se

adicionan la fracción V, del artículo 16, el numeral 2, del artículo 32, el

Capítulo V al Título Cuarto. así como los artículos 137 Bis, 137 Ter, 137

Quater, 137 Quinquies, 137 Sexies, Y 137 Septies, de la Ley de Salud

Estado de Jalisco, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Ës facultad de este Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en

términos de lo dispuesto porel artículo 35 fracción l, de la ConstituciÓn

Política del Estado de Jalisco, legislar en todas las ramas del c¡rden

interior del estado, expedir leyes, ejecutar actos sobre materias que le

son propias, salvo aquellas conferidas al Congreso de la Unión

conforme al pacto federal de la Constitución Política de los Estaclos

Unidos Mexicanos,

2. Es atribución de los Diputados del Congreso del Estado de Jalisco,

presentar lniciativas de Decreto sobre la creación, reforma, adición,

derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de

derechos o imposición de obligaciones a determinadas personas y es

relativa a tiempos y lugares específicos, de conformidad a lo dispuesto

por los artículos 135 y 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco.

3. En cuanto a la justificación y objeto de la presente iniciativa, se expone

a continuación lo siguiente:
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3."1 En atención a la recomendación de la resolución del Consejo de

Derechos Humanos, clel 29 cle jLrnio de 2006, el Consejo aprobÓ La

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos

indígenas en su ar1ículo 24, numeral 1 que determina:

"1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas

tradicionates y a mantener sus prácticas de salud, incluida la

conservación de sus plantas medicinales, animales y minerales de

interés vitat. Las personas indígenas también tienen derecho de

acceso, sin discriminacion alguna, a todos los servicios sociales y de

salud."1

3.2Eldía27 cle junio de 1989 durante la 76 reunión de la Cc¡nferencia

General de la Organización lnternacional del Trabajo, se adoptó en la

ciudad de Ginebra, Suiza, el Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y

Tribates en Países lndependientes. Ël citado Convenio fue aprobado

por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el día 11 de

juiio de1990, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 03 de agosto del mismo año, dicho documento establece

en Su ar1ículo 25 numeral 2 que en los servicios de salud deben ser

consideradas los métodos de prevención y prácticas cUrativas y

medicamentos tradicionales de las cornunidades indígenas, que a la
letra dice:

""2. Los servicios de salud deberán organizarse en la medida de lo
posible, a nivel comunitario. Fsfos servicios deberán planearse y

administrarse en cooperaciÓn Con los pueblos interesados y tener en

cuenta sus condiciones economicas, geográficas, soc¡a/es i"
culturales, así camo sus métodos de prevencion, prácticas curativas

y medicamenfos tradicionales"

3.3 El 30 de septiembre de 2O24, el Diario Oficial de la Federación

publicó el Decreto nrediante el cual se reformaron, adicionarotr y

derogaron diversas disposiciones del artículo 2o. de la Constitr¡ción

Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y

Comulnidades lndígenas y Afromexicanos, donde una de las reformas

trascendentales fue a la fracción Vll del Aparlado A, que les dota de

autonomía para desarrollar, practicar, fortaiecer y promover la rnedicina

tradicional, así conro la parterÍa para la aterrción del embarazo, padc y

t 
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p ue rpe rio, reco noci e nd o a i a s pe rso n as 4trENÐ6ruRbenrineh*idcs^ss'6-
saberes y prácticas de salud.2

En ese mismo Decreto, en su artículo tercero transitorio determinÓ un

plaz<s cle cietrto oclretrta tjías, contados a partir de la entrada en vigor

del mismo para que el Congreso de la Unión, expidiera la ley general

de la materia y armonizara el marco jurídico de las leyes que

correspondan, para adecuar el contenido publicado.

Pese a ese ordenamiento, no ha habido reformas a la Ley General de

Salud posterior al Decreto multicitado, no obstante, previo a esa reforrra

constitucional, en el mes de marzo de ese mismo año la Ley General

de Salud fue reformada incluyendo como objetivos de la Sec;retaría el

lmpulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas que propicien el desarrollo cje

sus potencialidades político sociales y culturales; con su parlicipación y

tomando en cuenta sus valores y organización social; además de

promover el respeto, conocimiento y desarrollo de Ia medicina

tradicional in,Jígena y su práctica en condiciones dignas, incluida la
parlería tradicional.

Aunado a que, en la organización y operación de ios servicios de saiuC

destinados a la atención maternc-infantil, se estableciÓ que las

autoridades sanitarias competentes establecerán acciones par¡ì

respetar, garantizar y proteger el ejercicio de las parteras tradicionales,
en concjiciones de dignidad y acorcle con sus métodos y prácticas

curativas, así como el uso de sus recursos bioculturales brindándoles
los apoyos necesarios sin condicionamientos o certificaciones, siendo
suficiente el reconocimiento comunitario

Además otorga autorización a parteras tradicionales capacidad legal

para expedir certificados de nacimiento siendo éstos de mayor sencillez,

con lenguaje adecuado a su¡ cultura e identidad y contendrárr los datos;

básicos previstos en ese mismo ordenamiento3.

3.4 La medicina tradicional tiene una larga historia, de acuerdo a l¿¡

Organización Mundial cle la Salud, la medicina tradicional es ia sunta ds-'

los conocimientos, habilidades y prácticas basadas en ias teorías,

creencias y experiencias indígenas de diferentes culturas, explicalrles o

no, que se utilizan en ei mantenimiento de la salud y la prevencion, el

2 iloF itoil.rì ii1,; i.). \i i. 1¡'fì(ì. ¡ tr jÍ
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diagnóstico, la mejora o el tratamiento ryë¡Fê{ftËfqçr@
mentalesa

3.5 El lnstituto Nacional para los Pueblos lndígenas (lNPl) reconoce 72

pueblos indígenas en México, rnás los pueblos afromexicanos y las

comunidades pluriculturales. Estos pueblos cuentan con una

cosmovisión y comprensión de la salud-enfermedad muy diferente al de

nuestro modelo convencional. Como elernentos sustanciales de esta

cosmovisión podernos apreciar que la salud y la enfermedad se

consideran como situaciones de equilibrio o desequilibrio que se

manifiestan en estarjr:s fríos o calientess y en nuestro tenemcls ei

privilegios de contar con una gran diversidad de pueblos clriginarios y

comunidades indígenas que aún conservan sus tradiciones, a través,

de los portadores de saberes ancestrales entre los que se encuentran

los que practican la mecjicina tradicional.

Para las culturas indígenas, el tema de salud es algo más que un

malestar físico, es alterar las regias de armonía entre los Seres

humanos, la naturaleza, el cosmos y las divinidades, estas alteraciones

o desequilibrios no solo afectan a la persona, pues puede llegar a

afectar a su familia o a la cornunidad.

Ës así como las comunidades indígenas entienden a la atenc;iÓn a l¡¡

salu{ como la conexión de una persor¡a COmo cuerpo-rnËnte-espiíritr,;, ei

cual cie.hre estar en equilibrio con la rlaturaleza, las divinidades y eil

cosmos en getreral,

La medicina tradicional se considera patrimonio primordial de; los

pueblos y comunidades indígenas, entre los portaclores de estos

saberes se encuentran yerbateros, sobadores, huese!'os, parieras

tradicionales, culebreros, rezanderos, curanderos, chamanes.

pulsadoras, chupadores, adivinadores, sopladoras, herbolal'ios"

médiums y mara'kames, quienes, con profundos conocinlientos sobrre:

la salud, la enfermedad y el uso ,Je hierbas, pliedras, animales, agui'¡,

tierra y fuego, atiencien a ios enferrnos en sus comunicjades para

ayudarlos a recuperar el bienestar, pero, sobre todo, el equilihrio con el

mundo.6 Los cuales apoñan saberes en herbelaria, fisioiógicos dt;i

rnasaje tradicional, partería tradicionai, temazcai, entre citras.
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Así pues y en el ánimo de reconocer en frËëËbl€Ëð&|4de-esta+eáct"ica-
milenaria; darles el reconocimiento ade
través cJe esta iniciativa orientar estrategias para que Se lleve a calio le

salud intercultural conro un nuevo modelo de atención a la Saiud,

aunque se trate de una práctica milenaria.

En síntesis, la reforma propuesta, a manera de cuadro comparativo es

la siguiente:

LËY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

]"ËXTO VIGENTE TEXTO PROPUËSTO

Artículo 16. Del Sistem¿¡ Ëstatal der

I satuo. oojetivos

1. El Sistema Ëstatal de Salud tiene
los siguientes objetivos:

l. al ll [... j

lll. Garantizar que la atención
médica presta<ia por el sector
público, prir¡ado y social en tocjos
sus niveles, no afecte la estatrilitlad
econórnica de los usuarios de lcls

servic;ios de salud; y

lV. En sr¡ ámbito de competencia,
dar eficaz cumplimiento a los
objetivos del Sistema Nacional de
Salu¡d establecidos en el artícuio 6o

de la Ley General de Salud.

Sin Correlativo

Artículo 32. Servicios Básicos de
Salud. Grupos en situar::ión de
vulnerabilidad.

Artículo 16. Del Sisterna Estatal de
Salucl. Objetivos.

1. El Sistema Estatal cie Salud tiene,r

los siguientes objetirros:

l.al ll [. ]

ll!. Garantizar que la ateirción niédica
prestacia por el sectcr público,
privado y social en toclos sus riiveie+s,

no afecte la estabilidad ecr:ritinlica de
los usuarios de lcls servicicts de scluci;

lV. En su árnbito de conipetencia, dar
eficaz curnplimiento a ios tlbjetivr:s
del Sistema Nacional de Salucl
establecidos en el artÍculo 6n de fa

Ley General de Saluci; y

V. Fomentar la investigación,
enseñanza y difusión de la

Medicina Tradicional,
promoviendo convenios con
instituciones educativas y de salucl
para el desarrollo de prograrnas
académicos, seminarios y cursts
de capacitación et-r

interculturalidacl en salud,
dirigidos al personal médico y dc-'

enfermería.
Artículo 32. Servicios Básicos rJc

Salud. Grupos en situación de
vulnerabilidad.
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Sin correlativo

TULO CUARTCI

DE L/\ SALUD PUBLICA

cAPíTULo r ar CAPíTULo lv [ .]

Sin correlatlvo

hIU NflE

T}ËPËNÐËNE[A

1tl

2. La Secretarla g¡arantizarå la

!nclusión de servicios de Medicina
Tradicional y Complen'lentaria ert

las unidades de salud pública,
doncle su práctica se considere
adecuaela y segura, priorizando lu

atención a grupos vulnerables Y

cc,nnu nidaeJes i ndígenns.

I LO CUARìO
DFJ I."A SALUD PÚBLICA

CAPíTULO r ar CA.PíTUL.O lV i. .l

CAPITULO V
DE LA MEDIC¡NA TRADiCIONAL E
INTERCULTURAL

f\rtícr¡lo 137 HNI$. Ël Fstnclq'¡

reconoce a la Nleclici¡'u* l'rae{icionai
c$rno el conjunto $c'

conerclmientos, práctfleas !'
sçberes ancestrirles de loc
pueblos origlnarlos Y

cr¡¡nunidades 
' indígenas de

.lalisco, que incluye terapias,
remedios herholat'ios,
procedin'lientos, y técni{:;as

orientadas a la protecciérr,

¡rronroción, prevención, curación y
rebtauración de la salucl 'fisica;

nrentai y espiritual, con ¡rleno
resBeto a su cosmovlsión"

l".a lVledicina Tradiclonal es

cornplementania y s* practicaïdr

corr base en la lnterc-ultLJralidacl en

Sialucl, entendida conìo la relar:i<5n

de respeto, equiclacl y cliátoEo entre
ia medicina alopática y la n¡edicitlo
tracliciona!.
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Artícu
Salud
la protección y el desarrollo de !a
medicina tradicional, así conro ei

derecho de los pueblos Y

comunidades indígenas a

mantener y practicar sus sistemas
de salud utilizando sus plarrtas

medicinales y rninerales de interés
vital, conforme a sus usos Y

costumbnes.

Artículo 137 QUATER. Se.r

establecerán protocolos de

atención intercultural en las
ccmunidades indígelt¿ìsi y rurales"
que permitan la colaboración Y

articulación entre los prestadores
de servicios de salud y los Médicos
Traclicionales.

Artículo 137 SUINQUIES. l-a

Secretaría de Salud, €iÍl

coordinación ct¡n las auto¡'iclaeles;

de educación y las autorielades
tr¿ldiciona!es, creara un $sadron

Estatal de Médicc¡s'Fradlcionales
para ei registro .r<¡lutltario #e.

aquellos que ejerzan $us
conocirnientos ante !aç

comunidades.

Artículo 13? SEX¡8.S, La priáctic¡* cle,r

!a Medicina Tradicir¡r¡al cteber*
realizarse bajo el principio de

respeto a la dignidatl y autolronnía
de los'pacientes y los ¡rracticantes.

Artículo 137 SEP]"!ES. Sll
garantizará el uso st¡stentable v ht

cctnservación de lcs retufs$$
natu¡'ales y la her"bol¿nia utilizadil
cn la Medici¡ra .f radicional, en

coo¡'dinaciólt con las autoridades
ambienta!es competentes. La

Secretaría de Salud en
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coord¡ñäeR}tpËuË
,Agric
pronloverá la creación de jardines
botánicos y herbolarlos con fines
educativos, de investigación y de

autosuficiencia productiva en
comunidades.

¡NICIATIVA DË I.EY

lniciativa de ley mediallte la cual se reforrnan los artículos 16,32, y se

adiciona el Capítulo V al Título Cuarto de la Ley de Saltld Estado de

Jalisco, para qr:edar como sigue:

,ARTíCULO UN¡CO: Íie reforman los artículos 16 fracciones lll V lV ¡,5*
adicionan !a fnacción V, del artículo 16, el nurneral 2, del artíc¡,llt¡ 32."e¡

Capítu!o V al Título Cuarto. así como los artículos 137 Bis, 137 Ter, 137

Q.uater, 137 Quinquies,'137 Sexies, Y 137 Septies, de la Ley de Salud

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artír:ulo 16. Del Sistema Ëstat¿¡l cle Salud. Objetivos

1. fl Sisterna Ëstaial de $alud iiene los siguienies objetivos

l. al ll [...]

lll. Garantizar que la atención médica prestada por el sector priblicil, privado y

social en toclos sus niveles, no afecte la estabilidad econónrica cle los tlst¡arios

de los sei"vicios de salud i

lV. En su ámbito rJe com¡ietencia, dar eficaz cumplimietrto a los cbjctivos del

Sistema Nacional de Salud establecido$ en <;l artícr"¡lo 6o de ia l"-ey Ger:tei"ei ci+

$alucl; y

V. Fornentar la investlgaciirn, enseñarrza y difusión de la Medí*ir:a
T¡'adicional, promoviendo c.onvenios con instituciones edr"tcativas y ut"'

salud 6lara el desarn'r¡llo cle progrannaç académicos, seminæricts T/'Çurs{:s
de capacitaclén en interculturalidad en,salud, dirigidos al 5:rerson;'ii

m{idlco y de enfermería.

Artícuki 32. Servicios Básicos de Salud. Grupos en situaciórr de vulnerahrilldad.

1tI
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2. La Secretaría garantizará la inclusién de servicios de Medicina
Tradicional y Complementaria en las unidades de salud pública, donde
su práctica se considere adecuada y segura, priorizando [a atención a

grupos vulnerables y comunidades indígenas.

TíTULO CUARTO

l

CAP¡TULO V

DE LA MEDICINA TRAÐICIONAL E INTERCULTURAL

Artículo 137 Bis. El Estado reconoce a la Medicina Tradlcional con'lo el

conjr.rnto de conoc!mientos, prácticas y saberes ancest¡'ales cie los
pueblos originarios )/ comunidades indígenas de "ialiscc), ql¡e incluye
terapias, remedios herbolarios, procedimientos, y técnicas grientadas a
:la protección, prornoción, prevenc!én, curación y restattraç!ón de ia
,salud física, menta! y espiritual, con pleno respeto a su cosrnovisión.

l-,a lVledicina Tradicic¡nal es cornplementaria y se p!'acticará con base en

la Interc¡"llturalidad en Salud, entendida corilo la relación de resp#t,ï,

equitÍad y diálogo entre la medicina alopátiea y la meelicina tt'adicic¡nal.

Artículo '!37 T'er. La Secretaría de Salud deberá promover el res¡reto, [i+

pnotección y el desarrollo de la medicina traclicional, así como el derechq¡

de los pueblos y comunidades indígenas a mantener y präcticar sus
sistemas de salutl utilizando sus plantas n'ledicinales y minerales cle

interés vita!, conforune a sus L¡sos y costulnbres.

Artículo 137 Quater. Se establecerán pr.otocolos de atención intercultura!
en las cornunidades indígenas y rurales, que perrnitan la colaboración y
aÉiculación entre los prestadores de servicios de salud. y los Médic*s
'lradicionales.

Artlculo't37 Quinquies. [-a $ecrr,,taría de Salud, en coc¡"din¿l';iÓrr eoll ias

aultorlrlades de educación y las autoriclades tradicionales, creará r.¡n

Padnó¡r Estata! de Medicos Tradicionales para el registro voiunta¡'lo tfcr

aque!lcls que ejerzan sus conocirnientos ante las comunic{ades.
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Artículo137Sexies.LaprácticadeI¿:MeHffifiFWH|Yå6iei@
realizarsebajoeIprincipioderespetoa|ad¡
pacientes y los practicantes.

Artícr¡lo 137 Septies. Se garantizará el uso sustentable y la consenvacién
de los recursos naturales y la herbolaria utilizada en la Medicina
Tradicional, en coordinación con las autoridades ambientales
competentes, La Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría

de Agricultura y Desarro!lo R¡.¡ral, promoverá la creación de jarclines

botánicos y hefbolarios con fines educativos, de investigaciÓn y de

ar.¡tosuficiencia productiva en comunidades.

ARTICI..¡ LOS TRANS¡TORIOS

Út¡lCO. Ël presente clecreto entrará en vigor al día siguiente de su ptrblicacii:n

en el Periódico Oficial "El Ëstado de Jalisco".

ATËI{TAM E NTE

Guadalajara, Jalisc o a ZS de rloviembre de 2Ð25

Di ¡r'"rtaelo H nr i I io Lau re ncio þle rnáncf ez Ha¡"¡tista


